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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Radicado: 05001310-007-2022-00295-00 
 

Ref. Cancelación de Patrimonio de Familia Contencioso 
 
 

No se atiende a la citación de notificación personal realizada a la parte demandada, 
toda vez que a la misma en el formato de citación se le indica de manera errónea el 
tiempo para comparecer al despacho, esto atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 291 del C.G. del P., es decir, deberá enviarse nueva citación para 
notificación personal con la advertencia que debe comparecer al juzgado en el término 
de diez (10) días, por encontrarse este fuera de este municipio. 
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